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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a diecinueve de agosto de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01115/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. XXXXX XXXXX XXXXX, que en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha quince de enero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00055/INFOEM/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:
Solicito me informen el periodo de inicio y conclusión de labores de quienes actualmente integran en el pleno del INFOEM; asimismo requiero pongan a mi disposición la expresión documental en la que conste su designación como comisionados.”(Sic).

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha seis de febrero de dos mil veinte el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
Folio de la solicitud: 00055/INFOEM/IP/2020

Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtra. Claudia Margarita Hernández Flores 

En la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, se anexó dos archivos denominados RESPUESTA 00055-2020 UT.pdf y Anexos.zip, que contiene los siguientes archivos y contenidos:
1. RESPUESTA 00055-2020 UT.pdf, archivo que contiene el oficio número INFOEM/UT/066/2020, de fecha seis de febrero de dos mil veinte, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, en donde informa que respecto del periodo de inicio y conclusión de labores de quienes actualmente integran el pleno del INFOEM, es de señalar que el Instituto está conformado por cinco comisionados en cuyos nombramientos se encuentra el periodo por el cual son designados para tal encargo, mediante decreto emitido por la Legislatura del Estado de México y publicados en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” 
· En relación a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, se emite el decreto 285 de fecha dieciocho de agosto de dos mil catorce, información que se encuentra en la siguiente liga electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/ago188.PDF y decreto 433, de fecha quince de junio de dos mil quince, mismo que se encuentra en la siguiente liga electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/D_Decreto_Numero_443.pdf 
· En lo que respecta a la Comisionada Eva Abaid Yapur, se emitió decreto 69 de fecha quince de marzo de dos mil trece, mismo que se encuentra en la siguiente liga electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/vigentes/mar154.PDF así como el decreto número 444, de fecha quince de junio de dos mil quince, mediante la siguiente liga electrónica: https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/D_Decreto_Numero_444.pdf 
· En relación al Comisionado Javier Martínez Cruz, se emitió el decreto 285, de fecha dieciocho de agosto de dos mil catorce, el cual puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014/ago188.PDF y decreto 441, de fecha quince de junio de dos mil quince, mismo que puede ser consultado en la siguiente liga electrónica: https://www.infoem.org.mx/doc/normatividad/D_Decreto_Numero_441.pdf 
· En relación al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, se emitió decreto 458 de fecha seis de julio de dos mil quince, mismo que puede ser consultado a través de la liga electrónica siguiente:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2015/jul063.pdf, así mismo se señala que el nombra miento del Comisionado, se realizó para concluir el periodo por el que fue asignada la Licencia Arlen Siu Jaime Merlos.

· Por lo que respecta al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, se emitió el decreto 334, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, mismo que se plasma en la siguiente liga electrónica:  http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ago319.pdf, cabe señalar que respecto al Comisionado, el nombramiento se aprobó para concluir el periodo por el que fue asignada la Doctora Josefina Román Vergara
2. Anexos.zip, contiene diez archivos, mismo que corresponden a los documentos que se encuentran plasmado en las ligas electrónicas antes mencionadas:
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TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01115/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“ACTO QUE SE RECURRE OFICIO INFOEM/UT/066/2020 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: La información otorgada está incompleta Lo anterior es así en virtud de que el sujeto obligado, que además es el órgano garante del Derecho de Acceso a la Información Pública en el Estado de México, elude su responsabilidad de garantizar el derecho de acceso a la información pública del suscrito al hacer una lectura restrictiva de las disposiciones normativas que invoca para fundamentar su respuesta. El sujeto obligado cumple con parte de lo solicitado cuando pone a disposición del suscrito las expresiones documentales que dan cuenta de la designación de las personas que integran actualmente el pleno de ese instituto; sin embargo, omite dar a tención clara, concisa y concreta al contenido de información en el que se requiere conocer “el periodo de inicio y conclusión de labores de quienes actualmente integran el pleno del INFOEM”. De tal forma, que la respuesta debe considerarse incompleta. En ese sentido, es importante tener en consideración el contenido de la fracción XL del artículo 9 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y municipios, que contempla como atribución del Pleno de ese instituto “Informar a la Legislatura del Estado sobre la falta absoluta de alguno de los Comisionados, para los efectos legales procedentes”, disposición que encuentra eco en lo dispuesto por el artículo 29 del reglamento en cuestión. De tal forma, tomando en consideración que el instituto tiene la obligación de informar a la Legislatura del Estado cuando se ausente definitivamente alguna de las personas que conforman el pleno, por ejemplo, cuando han cumplido el periodo por el que fueron nombrados, es de concluirse que ese sujeto obligado está en franca posibilidad de comunicar al suscrito el periodo por el que fueron nombradas cada una de las personas que integran el pleno de ese organismo garante.(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad:
“ACTO QUE SE RECURRE OFICIO INFOEM/UT/066/2020 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: La información otorgada está incompleta Lo anterior es así en virtud de que el sujeto obligado, que además es el órgano garante del Derecho de Acceso a la Información Pública en el Estado de México, elude su responsabilidad de garantizar el derecho de acceso a la información pública del suscrito al hacer una lectura restrictiva de las disposiciones normativas que invoca para fundamentar su respuesta. El sujeto obligado cumple con parte de lo solicitado cuando pone a disposición del suscrito las expresiones documentales que dan cuenta de la designación de las personas que integran actualmente el pleno de ese instituto; sin embargo, omite dar a tención clara, concisa y concreta al contenido de información en el que se requiere conocer “el periodo de inicio y conclusión de labores de quienes actualmente integran el pleno del INFOEM”. De tal forma, que la respuesta debe considerarse incompleta. En ese sentido, es importante tener en consideración el contenido de la fracción XL del artículo 9 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y municipios, que contempla como atribución del Pleno de ese instituto “Informar a la Legislatura del Estado sobre la falta absoluta de alguno de los Comisionados, para los efectos legales procedentes”, disposición que encuentra eco en lo dispuesto por el artículo 29 del reglamento en cuestión. De tal forma, tomando en consideración que el instituto tiene la obligación de informar a la Legislatura del Estado cuando se ausente definitivamente alguna de las personas que conforman el pleno, por ejemplo, cuando han cumplido el periodo por el que fueron nombrados, es de concluirse que ese sujeto obligado está en franca posibilidad de comunicar al suscrito el periodo por el que fueron nombradas cada una de las personas que integran el pleno de ese organismo garante.”(Sic).
Así mismo el Recurrente adjunto un documento denominado RR_comisionado.pdf, que contiene la siguiente información:
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CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinticinco de febrero de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 01115/INFOEM/IP/RR/2020, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 
En fecha seis de marzo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante un archivo, el cual se puso a la vista del particular en fecha diez de marzo de dos mil veinte, el cual no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo en el presente apartado se describe su contenido:
Infforme.Justifi.pdf, contiene el informe justificado que suscribe la titular de la Unidad de transparencia del Sujeto Obligado, en donde escencialmente se ratifica la respuesta primigenia, sin embargo, con la finalidad de que el Solicitante conozca todas y cada una de las actuaciones que obran en el sistema SAIMEX, se puso a la vista dicho informe justificado. 
Por su parte el Recurrente emitió manifestaciones en fecha doce de marzo de dos mil veinte, misma que se tienen por presentadas y que serán citadas a los largo del estudio de la presente resolución. 
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la prórroga para emitir resolución.
En fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, ya que considera que esta fue incompleta, por lo tanto debemos analizar los siguientes puntos.

Primeramente debemos citar lo que textualmente solicita el particular, “Solicito me informen el periodo de inicio y conclusión de labores de quienes actualmente integran en el pleno del INFOEM; asimismo requiero pongan a mi disposición la expresión documental en la que conste su designación como comisionados.”(Sic). En respuesta el Sujeto Obligado informo que respecto del periodo de inicio y conclusión de labores de quienes actualmente integran el pleno del INFOEM, es de señalar que el Instituto está conformado por cinco comisionados en cuyos nombramientos se encuentra el periodo por el cual son designados para tal encargo, mediante decreto emitido por la Legislatura del Estado de México y publicados en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, así mismo dio a conocer  las ligas electrónicas mediante los cuales los Comisionados fueron nombrados para su encargo y adjunto dichos acuerdos.

Por su parte el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó su inconformidad, aduciendo las siguientes manifestaciones: “… omite dar a tención clara, concisa y concreta al contenido de información en el que se requiere conocer “el periodo de inicio y conclusión de labores de quienes actualmente integran el pleno del INFOEM… es importante tener en consideración el contenido de la fracción XL del artículo 9 del Reglamento Interior…” 

En este sentido nuestro estudio se avocara en determinar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, colma el derecho de acceso a la Información accionado por el Solicitante, para ello debemos analizar la conformación de la respuesta.

En primer término debemos especificar que el solicitante requierio dos puntos, el primero requiere saber la fecha de inicio y conclusión de labores de quienes actualmente integran el Pleno del Instituto, el segundo requerimiento se centra en obtener la expresión documental en la que conste su designación como comisionados, es de señalar que este segundo punto fue colmado a cabalidad por el Sujeto Obligado, tan es así que no se inconformo por el mismo, de tal modo, que dicho requerimiento se encuentra colmado.

Por lo que respecta al primer punto, es de señalar que el Particular desea que el Sujeto Obligado realice un documento en especifico para dar cuenta de la fecha de inicio y conclusión de cada uno de los Comisionado, por ende, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Ahora bien es necesario mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así mismo, no escapa de la óptica recordar que el derecho de acceso a la Información es un derecho humano fundamental que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, protege y fomenta, con la finalidad de salvaguardar este derecho, que se define como la herramienta para obtener, buscar e impartir información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, en este sentido es necesario citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

De los argumentos vertidos, podemos sustentar que el Derecho de acceso a la información se colma cuando el Sujeto Obligado ponga a disposición del Recurrente los documentos en donde se advierta la información solicitada, siempre y cuando se haya generado dicha información.

Ahora bien el Solicitante manifiesta que de acuerdo a la fracción XL del artículo 9 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y municipios, que contempla como atribución del Pleno de ese instituto “Informar a la Legislatura del Estado sobre la falta absoluta de alguno de los Comisionados, para los efectos legales procedentes”, De acuerdo a lo anterior si bien es cierto que el Instituto debe informar a la Legislatura del Estado dicha situación, también es cierto que a la fecha de la solicitud los nombramientos de los Comisionado se encuentran vigentes, por ende no se considera que dicha acción se haya llevado a cabo a la fecha de solicitud.

Concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo, bajo la óptica anterior, se considera el hecho negativo, cuando un hecho no fue realizado y por lo tanto no obrará en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, es así como que de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien por lo respecta a los argumentos vertidos por el particular en la etapa de manifestaciones, en donde señala las fechas en la que los Comisionados deben concluir con sus labores, se consideran manifestaciones subjetivas, pues se refieren a  argumentos, los cuales constan de interrogantes y manifestaciones que no se colman con un documento en específico, ya que el Ciudadano asevera que las fechas que el asume, son las correspondientes para que los Comisionados dejen el cargo, sin embargo carecen de legalidad. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:1]  “ (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“(Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4]” (Sic) [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información 00055/INFOEM/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se confirma la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00055/INFOEM/IP/2020, por resultar infundado los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de ésta resolución.

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución mediante el SAIMEX,  y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 01115/INFOEM/IP/RR/2020.
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ACTO QUE SE RECURRE
‘OFICIO INFOEM/UT/066/2020

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:
La informacion otorgada esta incompleta

Lo anterior es asi en virtud de que el sujeto obligado, que ademés es el 6rgano
garante del Derecho de Acceso a la Informacion Publica en el Estado de México,
elude su responsabilidad de garantizar el derecho de acceso a la informacion
piblica del susciito al hacer una lectura restriciva de las disposiciones normativas
que invoca para fundamentar su respuesta.

El sujeto obligado cumple con parte de lo solicitado cuando pone a disposicién del
suscito las expresiones documentales que dan cuenta de la designacion de las
personas que integran actuaimente el pleno de ese instituto; sin embargo, omite dar
‘atencién clara, concisa y concreta al contenido de informacién en el que se requiere
‘conocer “el periodo de inicio y conclusion de labores de quienes actuaimente
integran el pleno del INFOEM". De tal forma, que la respuesta debe considerarse
incompleta

En ese sentido, es importante tener en consideracion el contenido de la fraccion XL
del articulo 9 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacién Pblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
municipios, que contempla como atribucion del Pleno de ese instituto “informar a la
Legislatura del Estado sobre la falta absoluta de alguno de los Comisionados, para
Ios efectos legales procedentes”, disposicion que encuentra eco en o dispuesto por
el articulo 29 del reglamento en cuestion.

De tal forma, tomando en consideracién que el instituto tiene la obligacion de
informar a la Legislatura del Estado cuando se ausente definitivamente alguna de
Ias personas que conforman el pleno, por ejemplo, cuando han cumplido el periodo
por el que fueron nombrados, s de concluirse que ese sujeto obligado esta en
franca posbilidad de comunicar al susciito el periodo por el que fueron nombradas
cada una de las personas que integran el pleno de ese organismo garante.
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